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mp.sm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPO TO 

"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas 
Batallas de Junín y Ayacucho". 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 

N° ~L/f° .2024-GM-MPSM 

Tarapoto, {] 8- de agosto de 2024 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN- TARAPOTO 

VISTO: 

El Informe Técnico Nº 08-2024-SGPT-GDE-MPSM de fecha 05 de agosto de 2024 de la Sub 
Gerencia de Promoción del Turismo, Informe Nº 561-2024-GDEIMPSM de fecha 05 de agosto de 2024 
de la Gerencia de Desarrollo Económico, Memorando Nº 475-2024-GM-MPSM de fecha 07 de agosto 
de 2024 de la Gerencia Municipal, Informe Nº 161-2024-GPP-MPSM de _fecha 07 de agosto de 2024 
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Memorando Nº-478~2Ó24-GM-MPSM-de fecha 07 de 

.·• ' 

agosto de 2024 de la Gerencia Municipal, Informe Legal Nº 163-2024-0AJIMPSM de fecha 07 de 
agosto de 2024 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, .. . , 

,,. ___ ·•·-·•-
-·- . 

CONSIDERANDO: 
,,• .. " 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política der Perú, -reconoce.·qJ~-j as.Municipalid'ades 
Provinciales y Distríta/es son órganos de Gobierno Local: con autonqrhía:>p;lítica, .económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, ·· · ·· - · · · 

· ... ·· 

Que, conforme lo dispone el artículo 11 , de{ ntú7;, Prelimin;; de la -1éy Órg.ár,,fca Jie 
• ; 1, 

Municipalidades - Ley Nº 27972, "Los gobiernos locales gozan de autono'?ía política, econ0mica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que fa Constitución P0!(tica del Pe~ú 
establece para las municipalidades radica en la .facultad¡ de, ejercer actos. d~ go'bier.tJo;,-rádm1ni~trativ,os 
y de administración con sujeción al ordenami~nt0Jurídico'1• · ; ,' 

i. 

Que, el artículo 27° de la Ley Orgánic~df¿ Municipalidades; dísp.orr~_que-JaAdministraci6nr:está, , 
bajo la dirección y responsabilidad del Gerente ·Municipál, cuyas funciones e:speóíficas~e ·encuentran 
debidamente establecidas en el Manual de Organización y Funciones de'_/a}(fuJté}paJÍdad. . . - ':-- --.. ·• ' ) 

Que, la Directiva Nº 001-2016-GM-MPSM denor;nin,ada .#Lineamientos· Generales para la 
Aprobación y Actualización de Directivas en /~ Municipalidad 'Provir;.c;a(ae· San Martr n" aprobada 
mediante Resolución Gerencial Nº 136-2016-GM.:MPSMde fecha_23 de noviembre de 201"6, .ti'ene.peé . ··- '• . . . . ~-.. .,.. . 

objeto "Regular y orientar los procesos de for:mü1ac1ón, apro_bación y actualización de directivas en la-
Municipalidad Provincial de San Martín". - · -· · -
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Que, de acuerdo a lo establecido en los ítems 6.2, 6.3 y 6.4 del punto 6, correspondiente a las 
Disposiciones Generales de la Directiva Nº 001-2016-GM-MPSM - Lineamientos Generales para la 
Aprobación y Actualización de Directivas en la Municipalidad Provincial de San Martín, establece que 
"6.2. Sin perjuicio del anterior, cualquier unidad orgánica, iniciativa propia o en coordinación 
con otras, podrá presentar proyectos de directivas a la gerencia correspondiente coordinar con 
ella su formulación, con el objetivo de reglamentar las tareas asignadas a estas o las que 
compartan con otras gerencias. 6. 3. Los informes emitidos por las unidades orgánicas de 
asesoramiento será requisito previo para la aprobación de directivas. 6.4. La directiva se aprobará 
mediante resolución y sortear un efecto soporte al día siguiente de su publicación en el portal web 
institucionar. 

Que, mediante el Informe Técnico Nº 08-2024-SGPT-GDE-MPSM de fecha 05 de agosto de 
2024, la Sub Gerente de Promoción del Turismo de la Municipalidad Provincial de San Martín formula 
la propuesta de DIRECTIVA DENOMINADO "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES POR LAS FESTIVIDADES TURISTICAS, CULTURALES, 
RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA 
DE LA CIUDAD DE TARAPOT0-2024"; asimismo, concluye que la propuesta de la directiva establece 
pautas que regulan la ejecución de actividades por las festividades tutfsttoas ·cultura.Jes, J$ligiosas y 
artísticas en el marco por los 242º años de Fundación Española de iá ciudad de Tarapoto 2024;.por lo 
que considera pertinente aprobar la propuesta de la Directiva en mención. 

Que, mediante Informe Nº 161-2024-GPP-MPSM.deifeéha Ol·de-agost6 .de 202¿j; eVGerente 
I • . 

de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincíal'de,San. Martín, qohc!t¡ye que el prqyecto 
de directiva sobre NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA, LA EJECtJCIÓN 0E_/ACTJ.VIIDADES l¡'OR 
LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, RELIGIOSAS Y ARTtÍSTICAS, EN E~ 'M)RCb POR LOS 242 
AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA_CÍUDAD DE·FA'R'ABOT-0 2024, sé.ajusta'funeionaÍmente- _ 
al Reglamento de Organización y Funciones - ROf_.vigente 'efe. la iintidad,y a Jos alcances de la 
Directiva Nº 001-2016-GM-MPSM "Uneamientos Gen~iales p~ra la Apro'baci6n y' A'ctuatiiayión .(je 
Directivas en la Municipalidad Provincial de ·San Martín. _.; 

Que, mediante Informe Legal Nº 163~2024-0AJIMPSM de fecha b( d.e-:ag~st9: de. ~024, · fa 
Oficina de Asesoría Jurídica realiza el análisis de la· documen_faoión y-remite' ; :¡a Ger~ncia Municip.al· 
para su aprobación, dando de ese modo Viqbílídad para la aprobación de: la .Directiva_ "NÓR,MAS y,· 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE· ACT-IVIDADES POR LAS FES.TfVIDADES 
TUR[STJCAS CULTURALES, RELIGIOSAS Y ART[ST/CA'S EN EL MARCO P9RTQ.S 242.AÑOS DE 
FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO.2024 º. "'.·· 

-..:;:-,.. ,. . 
Que, de la revisión de documentos que se detallan ·en lo'$. visfes-:efe la/presente; bbra la 

propuesta de Directiva denominada "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES POR LAS FESTIVIDADES ·TURÍSTICAS CULTUR'ALES, RELIGIQSAS y
ARTÍSTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 -AÑOS-DE"ft¿NDACIÓN ESPAÑOLA DE-LA ·CJUDA"D. 
DE TARAPOT0 2024", que tiene como finalidad e(/ogriar que la Entidad, cu_ente corr __ ah. instrumento-·· · 
para la organización, administración y ejecución de las .actividades ;'proglíá_ma_das --POR' LAS 
FESTIVIDADES TURísncAs cuL TURALES, RELIGIOSAS Y ARn"i/ridA's EÑELiAARCO POR Los 
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242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024, con recursos propios 
y actividades financiadas por terceros (personas naturales y/o jurf dicas), a costo cero para la entidad. 

Que, el proyecto presentado, por su naturaleza jurídica se encuentra dentro de la escala 
jerárquica del ordenamiento jurídico municipal previsto en los artículos 38º y 39º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, tiene el rango de Directiva, y el funcionario competente para expedirla es el 
Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, para la validez de la propuesta de 
directiva, proviene del organismo técnico municipal competente, la Sub Gerencia de Promoción del 
Turismo, a su vez dicha Sub Gerencia ha seguido un conjunto de procedimientos previos, que ha 
posibilitado tener un documento integral y operativo. 

Que estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, y de conformidad con la delegación de facultades otorgadas mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 131-2023-MPSM de fecha 06 de febrero 2023 y sus modificatorias, esta 
Gerencia Municipal; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. · APROBAR la DIRECTIVA Nº 001-2024-SGP--EQDEIMPSM "NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. POR LAS ··FESTIVIDADES 
TURÍSTICAS CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTÍSTICAS ENEL MARCO.POR LOS 242 A"ÑOS DE 
FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAROTO 2024,': la misma que'C(?l)S'f?_ de.08 (ocho) . .,.,.. . ' ... 

disposiciones reglamentarias, que como anexo forma parte:ihtegrante dela presente resolución: 
. .. -

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Gerencia de ~lanificación Y, Pres~pa_e~~e,, la implementación 
de la directiva aprobada en el artículo precedente conforme. a sus- atribuciones{.:"• .. 

ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR a la Oficina de lnfornyática:y Siste;;;~la-publicació;· de ·la- _ 
presente directiva en el Portal Web institucional de la Municipal/gad Provi!}cial-d~· Srp:i Martín. 

' ' -. ~ '• 

ARTICULO CUARTO. · NOTIFICAR /a presente Resolución Gerencia/. a la$ Instancias 
correspondientes., 

REGISTRE SE, COMUIQUESE Y CÚMPLASE. 

.. :. ' , ... ~ · •.. ~-· 
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"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las Heroicas 
Batallas de Junfn y Ayacucho" 

DIRECTIVA Nº 001-2024-SGPT- GDE/MPSM 

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES POR LAS 

FESTIVIDADES TURÍSTICAS CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO 

POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024" 

l. OBJETIVO 

Establecer pautas que regulen la ejecución de ACTIVIDADES POR LAS FESTIVIDADES 

TURÍSTICAS CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 

AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024, en la 

programación, organización y ejecución de las actividades programadas. 

_,,,.-... -- ~ ..... _,..-··, .... 
; ¡ --·· ·-· -·-

11. FINALIDAD 

Lograr que la Entidad, cuente con un instrument~_pa-fa ia oi-ganiz_ación,,"aáministr-acio11 y 

ejecución de las actividades programadas POR LAS FES'FIVIDADES .. TURÍSTICAS 
~ ._ r 

CULTURALES, RELIGIOSAS y ARTISTICAS EN EL MARCO .ROR tos::i42 AÑOS ,DE 
, - ·:_:;,." /;:·•' -. ... ... ,_ 

FUNDACION ESPANOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO ,2024, cpn recur.sos ·propios-y 

actividades por terceros (personas naturales y/o jÚl"Ídicas);-: a ·éostó -~-e~crp,Ari:r Ia ·1entidad. 

-~ ' :'~?') f.:i ClADE \ 111. BASE LEGAL ,-- .- , .?/ _ 
'i p IENtoy z , ___ -,>·-'' --, : -~ , ¡

1 
\ 

l. sto J · • Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades-y.'Sus modificªtor:ias.:, --

>:.i~POTO·~" • Decreto Legislativo Nº 1436, Decre_to tiegislati\lo Marco de·· l'a0 _Administra~ión \ 

• 

• 

• 
• 

Financiera del Sector Público. 

Decreto Legislativo Nº 1439, Decr,!:!to 1 ~e:gislativ:o del 

Abastecimiento . 

Decreto Legislativo Nº 1440;,. Decreto , l'..egislativo del 

Presupuesto Público. . 
'1 

Sis-tema., Na'i::io.n-a ll de ,, . <·: ' , :_, ¡ , 
. -. r 

Siste-iha :N.acio;nal : de • 
! ;I 

.. L, 

Decreto Legislativo N° 1441, Decreto tegislativ.o-del Sistema Na;:iopa_l~d_e:Tesore·r:(?L 
- '.'· / .. ,,,. ; ·-

Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, aprueba Reglameñto.. ·de::_Co.ritr,at-ació1'iles1 del 
-- --....;~ ·. -· . -·· .-· í 

Estado. -.___ ---: - 1 
; .. ~. , . .,,•"' { 

• Ordenanza Municipal Nº 005-2019-MPSM; aprueba:e1 R'eillameAto de Organización 

y Funciones (ROF) de la Municipalidatj Provincial de San Ma:rtín,-y modificatorjas. 

• Ley Nº 30225, Ley de Contratacion_es dej Estado y mc,dificatorla·s . 1..... 

• Texto Único Ordenado Ley N° 27444, Ley.de-Prpcedimiento Administr.ativó Gener.al 

• Directiva N° 001-2016-GM-MPSM Li.neamient;~G~f·.~,\~l:~~:. r~ r¡a.';~~--~~rmu~a~ión, 

Aprobación y Actualización de directivas de la . Municipaiidad. ·Provincial de San 

Martín. 

• Demás normas aplicables. 
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IV. ALCANCE. 

El cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva es de carácter 

obligatorio para todas las Unidades de Organización Administrativas competentes de la 

Municipalidad Provincial de San Martín. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR 

LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024" tiene las 

siguientes componentes: 

✓ Comité de Trabajo (Resolución Gerencial Nº 227-2024-GM-MPSM y su modificatoria) . 

5.1 . El Comité del Trabajo POR LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES, 

RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN 

ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024" ,será ~désrgnada- mediante 
~ ~·• ·•-• . - • ,r ·• 

Resolución Gerencial, y será integrada por IO's siguientes: 

.... : 

COMITÉ DE TRABAJO PARA LAS FESTIVIDAEJESTURÍSllCAS~ ~Vt.TURAl~~S, 
RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO' POR.LOS,-242-AÑOS-OE FUNDACIÓN'~ 

,,, .~ \ 

ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TAR:APOTO 20i1_ ::..,,__ 
' /' ;::::~. ·\ 

PRESIDENCIA 

VICE PRESIDENCIA 

ASESORIA TÉCNICA 

ACTAS Y ARCHIVOS 

ECONOMIA, FINANZAS Y LOGISTICA 

ACTIVIDADES CULTURALES, 

RELIGIOSAS Y DEPORTIVAS 

_ GERENCI~ DE' '~-~':;;., .. •DESARROLl!G>' 
EcONórt,irco _·; <_ .. - -

,.-~ ...... , ·-' .J /:~- '\ w 

,TU.RISMO 

isus GERENCIA ; R"E EDu:C::Aé1óN, 

: eunu_RA, o_EPOR:rt;:'~RE~cR,°ÉAc1@c-i ¡y , 
.: PARTICIPACIÓN €1UDA'D¼NA ; ; 

,SUB GERENCIA DE DESARROLLÓ , 

' ECONOMJ'CO LOCAL -- - -

GERENCIA -DE -PtÁNEAMIEN:rO \y 

'·PRESUPUESTO 

~G°ERENCIA'DE ADMINISTRACIÓN - ,. 

; OFICINA DE LOGISTICA .. 

·sus~ "GERENCIA-::· 1ÓE:_'.:'.'.EQ1:;JC.~CIÓN, 

CULTURA, -DEPORTE; RECR-EACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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01 

02 

03 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL 

TURISMO 

PRENSA Y DIFUSIÓN OFICINA DE IMAGEN INSITICIONAL 

SEGURIDAD CIUDADANA GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 

ORDEN PÚBLICO Y LIMPIEZA GERENCIA DE RECURSOS NATURALES 

Y GESTION AMBIENTAL 

UNIDAD DE RESIDOS SOLIDOS 

5.2. El Plan de Trabajo POR LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES, RELIGIOSAS 

Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA 

CIUDAD DE TARAPOTO 2024" será aprobada con el acto resolutivo 

correspondiente, cuyas actividades se detalla!) a contioG;ció'n·~·--,..... · ·--. 

ACTIVIDADES 

LANZAMIENTO DE LAS FESTIVIDADES TURISrlCAS, 

CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTISTICAS 

MATRIMONIO CIVIL COMUNITA~IO 2024 

ELECCION DE SRTA. TARAPOTO 2024 ,. 

RESPONSAB'LES ,. 'RECRA 

., ._l,mage,,n\ 08 0.E 
,.- --~ 

lnsti tucionai,...>'' .. AGOSTO 'DEL: 

. /)':.>"' 2024.. ,. 

General · l 
. .. A§_OST<O O.EL ; 

: /\ 
¡ ··~ .;, 

. ~,024l : 
·_1~/ 

Sub G·erencia '-'., . 10 0E , 

de P-romocióh 
'/ 

AGOSTCD' DEL 

04 NOCHES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 
..... .,. 

de E-d.Úcadón, AGOSTO D,EL 

- Cultura, . . _ _2024 •·· . . :' 

Deporte, 

.. Récre_ación,.,y-,-_;) · - ' __ 
-- ·-· ' ,¿_ .. __ .. _ ·-~_!· -.. "'. . ~-----

Participación 

Ciudadana 
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05 FERIA ARTESANAL Y DE EMPRENDEDORES 2024 Sub Gerencia 

de Desarrollo 

Económico 

Local 

15 AL 18 DE 

AGOSTO DEL 

2024 

06 SERENATA POR LOS 242º ANIVERSARIO DE Sub Gerencia 19 DE 

FUNDACION ESPAÑOLA DE TARAPOTO de Promoción AGOSTO DEL 

del Turismo 2024 

07 MISA TEDEUM Oficina de 

Personal 

20 DE 

AGOSTO DEL 

2024 

08 DESFILE CIVICO Y ALEGORICO Sub Gerencia 20 DE 

09 

2024 Cultura, 

Q.eporte, , -:-:.:·:.:..· ... ""' -•.---:- - "' 
-., 

-- ' ·-Recreación -y -
,. ·- -··· .,/ -.. ~ 

l?articipación:~~: ', . ~. ~ . 
'· . 

dudadaM'::\-✓,. 
) ~,. 

SESION SOLENME POR 242º ANIVERSARIC] -~~ ·--_· S-eqr_\=tar.La 20 DE··· .. , 

TARAPOTO - .• '::.- Gen~ra'I- ·--;ti.GOSl'O 
1 

' 

' 

5.3, Los Procedimientos administrativos· reladonados con ,J •(ejecuciorr ' de :,as 
·~ • . • '·· ). 1 • 

actividades aprobadas y progra.mac;!as •en ,eJ Pla·n de ·-r,ab~jo, se desarrollarán .· 

conforme a la presente directiva. bajo.· respon:sabilidad: de·· cad·a·· unidad idé 

organización competente. 
1. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

De la Planificación. 

6.1. El Comité de Trabajo, será el encargadq.deelaborary.proponer:el Plan de Trab;ij_o.-p~ra 

las actividades financiadas por la éñtidad . v)o .a_9uellas eje.cutadas por ter,cerns 

(personas naturales y/o jurídicas} a costo cei'0 para la 'ª·ntid-ad. 

6.2. El Plan de Trabajo PARA LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, ·ctJLTURALES; RÜIGIOSAS Y 

ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA 

CIUDAD DE TARAPOTO 2024, contiene como mínimo los siguientes aspectos: 

L.... 
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- Base Legal. 

- Presentación 

- Fundamentación 

- Objetivos 

Objetivo General 
Objetivos Específicos 

Áreas Involucradas. 

- Fuentes de financiamiento 

- Responsables de la ejecución 

- Lugar y fecha de realización 

- Beneficiarios directos e indirectos 

- Comité de Trabajo de las Festividades turísticas, culturales, religiosas y 
artísticas en el marco por los 242 años de fundación española de la ciudad de 
Tarapoto 2024. 

- Programación de actividades generales 

6.3. La Gerencia Municipal emitirá el documento de aprobación del Plan de Trabajo 

PARA LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES, RELIGIÓS'ÁS--Y'-A~TJST.ICAS EN 

EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDAéÍÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAQ [)E 

6.4. 

6.5. 

TARAPOTO 2024. .....-:.. J 

' . ' 

El Comité de Trabajo, cumplirá con la pr0gr.amioió.n, seguimierrtó -de la elecuei:qn 

de cada una de las actividades programad·as:P:ARA.GAS.-FESTiVl(;)ADESTURÍST-ICAS,· 

CULTURALES, RELIGIOSAS y ARTISTICAS EN El:. MARGO. POR ~05 .242" AÑOS DE 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE i:A'RAP01;0 '2024, asi~ is.rio.dará ,cuenta 
.. - ,,.,. ' 

a la Gerencia Municipal del cumplimiento 'de- las-actividades~programqdas en .el 
Plan de Trabajo. · · --<-- · -' , •. -- ; ., 

- ,- , .• • ':-7· - •. 

Las Unidades Orgánicas de '· la entidad deberán prestar apoyo admini•strat,ivo ·· 
[· 

conforme al ámbito de su competencia. ' · · > · ·· · ' , 
1 • 

Del Archivo Documental '. ·(\., 
1 ··,·, :// 

6.6. 

6.7. 

.,.-- ' ' ...... ,•· ,_ i ' : • : · • ' • . i ,.. 
El Comité de Trabajo PARA TAS HSITTV.fDADES TURIS"Jí(C:AS-, Gt:H.J.URALE~{ 

RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN ·EL MARCQ POR ·LOS 242 ,AÑOS -DE FUNDA€1GN 

ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAl?OTO'. 2024, tendr-á un--arcfilvo'to.t~gráfico y 

fílmico de cada una de las actividades qu~ se. ejecuta-. eJ .gue.;.,1:fr,i]ife·~-h~:_afüad~ la · -

ejecución del programa, el original será e'ntrega,d0·:.á-. .1~ G;:~-el1;~ia )yi\i.rtí~ifial d~ la 
··· .. -- . : 

1 entidad para su custodia. 

El Programa General de LAS FESTl'(,JDADES TURÍSTICAS, CL:JLTUR·Ab-ES, R-El.:IGIOSAS 

Y ARTISTICAS EN EL MARCO PO'R LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA-DE; LA . - ' 
CIUDAD DE TARAPOTO 2024, contiene t6d.ps fas -actLvié:fades org_a_oi~ada:S . s_t·-J' i;L 

MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUND.ACló.Ñ" ESP:AÑ'otA'. 6}\-1:Á -c1U6Á0 DE 

TARAPOTO 2024. 

De los Recursos Presupuestales y Financieros 
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6.8. La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto otorgara la disponibilidad 

presupuesta! al Plan de Trabajo de LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS, CULTURALES, 

RELIGIOSAS Y ARTISTICAS EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN 

ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024, de las actividades que ejecute la 

Municipalidad Provincial de San Martín. 

6.9. Aquellas actividades relacionadas a la celebración de los 242 AÑOS DE 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 2024, que no sean 

ejecutadas directamente por la Municipalidad Provincial de San Martín, serán 

dotadas a terceros (personas naturales y/o jurídicas) a costo cero, cuyo 

procedimiento regular se explica en el numeral 6.13 de la presente directiva. 

De las Adquisiciones y Contrataciones. 

6.10. Los requerimientos de bienes y servrcros de las actividades que ejecute la 

Municipalidad Provincial de San Martín en el marco POR LOS 242 AÑOS DE 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE TARAPOJ0-1024; éÍeber.án..c-analizarse ~- ~. , .. ~ 

6.11. 

6.12. 

oportunamente a través de la Oficina de Logística, y dentro,del marco que seña'la 

la Ley de Contrataciones del Estado. 

Los requerimientos de "Encargos Internos'"_ al·~·p'ér.s.onal ·cl.e .la . Mtr~icipali'ead~ :_~e 

realizarán de acuerdo a los procedimientos ,.que señ·ala el·disppsitivo legal vigente., 

correspondiente . • - · '- _'::::_,, 

Los requerimientos de personal para la r.ealizació:n · de las ::A~t i~idades EN Eli 
,', .,, / '',)/ 

MARCO POR LOS 242 AÑOS D'E- FUNDACIÓN, ESP,€1.ÑOl!Pi _. D'É LA CIUDAD· ÓE 
,, , . ··........ ._, ...... - . . -., ·--... ._ ~-~· - ~ . 

TARAPOTO 2024 se realizarán 'conforme !_g.na:tt:italeza -d;e: la -activi.d~d,to ·requ'i.ef'a, 
... ,..... . ~ ' ~ 

conforme al marco legal vigente. , ·- ' __ :~. 

De las Actas de Cooperación 
; ' '~ , 

6.13. Tiene como finalidad lograr el apoyo de e~tida.des públicas y pcivad~s'}r:iféresadas 

en ejecutar las diversas actividades prog_ram~das, en el ·cÚal se deb~n :e:,s'tablecer Íos .. :. 
. . ··~ . .• 

compromisos de la Municipalidad ,Provincial ·de San Martín y los •aúspkiií'dores, .a ~Jh 
de que conjuntamente colaboren 'para eJ d~es·a~ro·llo de 'las .act-ix,.Jda"de§~pr-0.gFar:n'adas. 

6.14. Para efecto de cumplimiento de la presente directiva_se_'.'eñ,tiende ·Acta ¡dé 

Cooperación a la declaración de compromiso- -.suscrít; eñt(i ·la--·~ ·unicipalidad 

Provincial de San Martín, representado poi el) Ger-eFlte· ~ -~~~¡pal .·_y,...~na pers~na 

natural o jurídico de derecho púp_lico o · privado, que manifieste v.oluntaci' y 

compromiso de apoyar en las diferen~es·actividades-progr.ama_d?JS de..interés _coni_ún 

y sin fines de lucro. 

·- --
6.15. Las propuestas de Actas de Cooperación con J6's-auspfciaclor-E::!j>sei:án ela·bóJ;ados 

por el Comité de Trabajo. 

. "'.-.. 
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6.16. Todas las Actas son presentadas al despacho de Gerencia Municipal con un 

informe para su suscripción. 

6.17. La Municipalídad Provincial de San Martín puede suscribir Actas de Cooperación 

con : 

a) . Entidades de la Administración Pública 

b) . Personas jurídicas de derecho privado nacional 

c). Personas naturales. 

6.18. Las Actas de Cooperación que suscriba la Municipalidad Provincial de San Martín 

tendrá la estructura básica del Anexo N° 01. 

6.19. Las Actas de Cooperación por ningún motivo contemplan o irrogan gasto a la 

Municipalidad Provincial de San Martín. 

Del Apoyo y Control del Personal 

' . -· ·-, 
6.20. Las unidades orgánicas de la Municipalidad_ Prov1nciai -de .San Martín, están en.Ja 

obligación de prestar apoyo al Comité de· Trabajo. Cuando e-stos 19. r.e~uieran de 

6.21. 

acuerdo a sus funciones y competencias.; _ :_-:=_ - - __ 
• ... ..-r 

El control y asistencia del personal que ªP<?Yá a la .Comlsi'ón ~stará a ccJr-go 'cfe·'la 

Oficina de Personal. -~ _,··.>--.. 
_: ;~{~:·) 

De la Elaboración de los Planes de Seguridad t<_/;,...- . , 
6.22. Los Planes de Seguridad pára los ~ifer;::t~f'<e~en'Í6s ·pr.o.g; ; ·;.,ai6sí ·· sérán 

~~pROV~ solicitados por el comité, según su compete·ncia . '- ·, · --· - ·. ·, t Cl.4DE \ . 
~,, ro., z Vil. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS ·. -·' . ... ,•:.. , .'/ 

~~-4POro·~'-.; 7.1. La presente directiva entrara en vige.,:icia ál día'siguiente de s'u ~~roh!a:i¡ón. . 
,---- -, . 1 / .,._, ,;:,.. : ./' 

7.2 . La presente directiva valida y es_ta·en.:tonc'0rdan€ia-con-laRESG~lJCl'ClWGERENClá'L 

N° 0236-2024-GM-MPSN y RESOllJCION GERENCl~LNº 022.1-202-4~GM-MPSf:.J : 
....... .. ·" . ~ . ~ ~ .. 

7.3. Déjese sin efecto toda norma interna que se oponga c.on 10~:odis,pue-stó enl 'la 
'. ' r - S 

presente Directiva 

VIII. RESPONSABILIDAD 

Son responsables del cumplimiento de la presente. .. qire,ctiya, !~_dg:~ .. Jc:>~ .. -~!:ga·hos . 

competentes de la Municipalidad Provincial de San Martín, asó como las person.as· .-
naturales y jurídicas. 

ANEXOS. 

Anexo 01. 
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ANEXO Nº 01 

CONTENIDO DE LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ACTAS DE COOPERACIÓN A SUSCRIBIRSE 

CON LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN - COMITÉ DE TRABAJO DE LAS 

ACTIVIDADES POR LAS FESTIVIDADES TURÍSTICAS CULTURALES, RELIGIOSAS Y ARTISTICAS 

EN EL MARCO POR LOS 242 AÑOS DE FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA CIUDAD DE 

TARAPOTO 2024. 

a). Titulo del Acta de Cooperación 

Acta de Cooperación entre ...... ........................ ........................................................ .... y la 

Municipalidad Provincial de San Martín 

b). Parte Introductoria 

Aquí se señala el nombre de las Instituciones que suscriben el Acta de Cooperación, las 

personas que representan legalmente, identificándose con el r§!_Sp,~ctiy9 documento que ,,.. ,.,,.,. ... 
acredite la representación de ser el caso, documento_ de-identLdad, sus dor:niciliós lega_les, 

el cargo que desempeñan en la Organización ~Ue adoptan para ·efectos del Acta de . . 
Cooperación. 

c) Clausulas 

- Antecedentes: 

..... 

.<~(~~-
Se describe la naturaleza y la misión de ·· las j ~ntldades ,que · s~~c ri"ben 'el Acta de 

Cooperación tomando como referenda la. Ley de crea:cióñ,':reglament~ á~_,O1ianizaci6n y 
funciones para el caso de entidad~s públicas y/é( ~ctage-=con°sti-Í:uci~n. \ ; . . -

- Compromiso de las partes: 
' ; 1 • ¡ 

Se establecen en forma clara las obligaciones' que cada parte firn:rante -.dél/ Atta ; de 

Cooperación asume en la ejecución de la mi~mi · En ... esta parte· ta~·1{én; ~e :¡~dicará el _; 

financiamiento del Acta de Cooperacióño~uanto es 10 que apo·rta. caifa p~f1~ li)ar~ 1{ 
ejecución del Acta de Cooperación. · 1 / 

Duración de las Actas de Cooperación : 

Se establece el plazo de duración 

Solución de controversias: .--__.... ,,. .. 
. ,• __ ,,· 

Se establece que cualquier duda o interpretáción a los términos d.el Acta : de 

Cooperación se acudirá al buen entendimiento de lé!S partes y qae las controversias d~ben 
ser resueltas de común acuerdo. · · ··· · · · · ·· ( 

c) Clausulas 

Numero de ejemplares 

- Lugar y fecha de suscripción del Acta de Cooperación 

- Firma de los representantes de las partes intervinientes. 


